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§esión Ordínario de Concejo No 0A.A0I1,

Cerro de Pasco, 08 de febrero del 20Xf

§L ALCALDE DE LA MUr,¡tctpALtDAD DtSTRITAL DE yANACANct-tA, que suscribe;

Yt§IQ§:

In §esiÓn de Conce.¡o [,{unicipal Ordinario N' 03 de fecha 05 de febrero del presente añ0, habiendo
escuchado ei pedida verbal dei regidof Mg. ..iorge RAU LOPEZ, respecto lnforme de fiscali¿ación
de los últimos días que ha venido reaiizando la fiscalización a los bares eorno "Las previas, y
la "üveja Negra" y otros en ei Distrito de yanacancha, y;

CQI,É§ISERANDO:

Que, el articulo 1"4ode la Constitución Potitica dei Perú, establece que las Municipalidades son lCIs

Órganos de Gobierno LocaÍ, tienen autonomía política, económica y adrninistrativa en los asunto$ üe su
competencia, en concorclancia con el articuio li del Titulo preliminar de la Ley N, :7972 L.ey Orgánica
de tulunicipalidades;

Que, conforrute al Art, ll del Tituio Preiinninar de la Ley 0rgánica de [f unicipalidades N,27g7I, la
Municipalidad Distrital de Yanacancha, comü organc de gobierno locai, goza de autonomía política,
econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía radica en la facultad
de e.iercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad al Art. 410 de Ia Ley Orgánica de fulunicipalidades Ley No ZT\T2,se preeisa que
los acuerdos son decisione§ que toma el conceio, referidas a ios asuntos específicos de interés públieo,
vecinal o institt.¡cional, que expresan la voiuntad del órgano de gobierno para practicar un determinado
acto:

Que, de acuerdo alarticulo 10'Atribuciones y obiigaciones de ios regidores, €R su inciso 2) FormuÍar
pedrdos y mocrones del orden det dia. Y e/ inc¡bo 6) filantener car¡¡unicacian con /as organizacrones
socr'ales y los rectnos a fín de informar al conceT'o municipa! y pr1pane{ soluc¡ones a los problemas,
Normados en la Ley ürgánica de Municipalidades No 2ZgTZ.,

Quo, en el pleno de la sesión de Concejo Municipal, se realizó los debates correspondienles respeüto
alpedido del regidor Mg, Jorge RAU LOPEZ, sobre el !nforme de fiscali¿acion de los últimos dias
que ha venido realizando ia fiscaiización a los bares como scn Las Previas, Oveja Negra y
ütros en el Distritc de Yanacancha.
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Que, hahiendo escuchado el informe del encargado de la Sub Gerente de Lic^ Horsom NUñEZ RlvERA,
donde informa que, habiendo tenido las llamacas telefón¡cas, pero para la !nterEención faltaban algunas
evidencias actuar inmediatamente.

Asimismo, ei regidor lVlg. Jorge RAU LüpÉZ, recomienda que para ios operativos existe una
ürdenanza Municipal No ü6-2020, espccifica las prohíbiciones por el estado de emergencia
sanitaria, en su código E-12 indica: por permitir dentra delesfablecimie nta aglarn er acrones ylo
na cantrolar que los consumidores y caffiercianfes mantengan ia distancia de segurldad de
fisnos de al ntenos un metrc, a fin tie evitar ios confagias, srendo sancicnarlo con el 25% de

Acuerda por unanimidad de los regidores en encargar, a la

Negra" entre otros bares;

informe del estado situacional dr ,,Las previas,, y la ,'üveia

Esiando a lo expuesto y a ias atribuciones que le confieren los Artícuios $0, 3go y 41o de la Ley
Orgánica de Municipalidades Na 27972",y su modificatoria ¡nediante ia Ley 30S32, ios señores
miembros dei üoncejo Municipar der Distrito de yanacancha:

CUERDAN:

¿nfUUf*QI$UEnQ. * ENCARGAR, a la parte administrativa en etaborar ei informe del sst*dc
situacional de los establecimientos "Las Previas" y ia "Oveja Negra" entre otros bares dei
Distrito de Yanacancha;

ARIíCULO SEGUN00, . ENCARGAR, a ia üerencia Municipat; Gerencia de Administración Trihutaria
y EconÓmic*. §ub Gerencia de Fiscalización y demás unirJades orgánicas para el curnplirniento dei
presente Acuerdo de Coneejo,

ASTíCUL0 T§Rü§BQ. 'HoTIFÍcAR, el presente acuerdo a tas áreas competente de ta ildunicipatidad,
para ios fines consiguientes conforme Io establece y facuita la Ley,

REGí TRE§E, C Ü M U N í Q u E § E, § Ú M P LA§E y AROf,íy§§§
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